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PRESENTACION

EI presente trabajo tiene
por objeto apoyar a la mujer

campesina, en el sentido de que esté informada sobre los
derechos que en su favor establece la Legislación Mexi-
cana en materia agraria, laboral y crediticia.

La Carta Magna establece en su Artículo 4, que el va-
rón y la mujer son iguales ante la Ley y que ésta protege-
rá la organización y el desarrollo de la familia; asimismo,
en su Artículo 27, establece como garantía social el dere-
cho a la tierra, la capacidad de los núcleos de población
para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que
les pertenezcan, o se les restituyere, el derecho de los nú-
cleos de población que carezcan de tierras para recibirlas
por la vía de dotación, la expedita y honesta impartición
de la justicia agraria, la seguridad jurídica en la tenencia
de la tierra ejidal y comunal y la asesoría legal a los cam-
pesinos; el Artículo 123, consagra las garantías sociales
de la clase trabajadora, haciendo mención expresa de la
mujer para proteger su función biológica de madre y co-
rresponsable de la familia. Asimismo, señala que se expe-
dirán leyes sobre el trabajo, las cuales regirán entre los
obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y
de una manera general todo contrato de trabajo.

Conocer estos artículos, saber lo que significan, cono-
cer la legislación reglamentaria que de ellos se deriva, la



que afecta o beneficia a la condición femenina especial-
mente, es necesario para propiciar su plena vigencia y ser
responsable copartícipe en el cumplimiento de las obliga-
ciones.

Los conceptos y definiciones que en este documento se
señalan, explican en forma clara y sencilla a las mujeres
del campo, las disposiciones legales vigentes que las be-
nefician en su calidad de campesinas, ejidatarias y traba-
jadoras.

En este cuaderno informativo encontrarán en forma
explicada, los artículos específicamente referidos a la
mujer, de las leyes Federal de Reforma Agraria, de Cré-
dito Rural y del Trabajo y Previsión Social.

Ojala sea un instrumento útil en apoyo de su organiza-
ción.



MODO DE EMPLEO

El documento está dividido en 3 apartados:

Disposiciones de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria expresamente referidas a la mujer, así como las
prerrogativas y garatías económicas y sociales en las
que participa en su carácter de ejidataria, comunera
o campesina con derechos a salvo.

Disposiciones de la Ley General de Crédito Rural,
relativas a la mujer campesina.

III. Disposiciones de la Ley Federal del Trabajo expre-
samente referidas a la mujer, así como las garantías
sociales de las que participa en su carácter de traba-
jadora en general, jornalera o prestadora de servi-
cios domésticos.
En ambos casos se hacen las referencias a los servi-
cios a que tienen derecho conforme al régimen del
Seguro Social.

En el Indice, se señalan los asuntos específicos a que se
refiere cada artículo, y se da una breve explicación sobre
su significado.

Así, por ejemplo:
Si el problema o asunto que uno quiere atender se rela-

ciona con el derecho a voz y voto de las mujeres campesi-



nas en las Asambleas Ejidales, debe buscar en el indice el
rubro:

"Derecho a Voz y Voto", y en la página que esté seña-
lada encontrará el artículo y la explicación sobre el tema
de referencia.

En el aspecto laboral, se establecen los Apartados rela-
cionados con los Principios de Igualdad, los Derechos de
las Madres Trabajadoras, La Jornada de Trabajo, etc.
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I. DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE
REFORMA AGRARIA, EXPRESAMENTE
REFERIDAS A LA MUJER.

En materia agraria, la Ley establece, además de los prin-
cipios de igualdad con el hombre, algunas disposiciones
que expresamente se refieren a la mujer campesina ejida-
taria y no ejidataria, que integran un sistema de garantías
excepcionales y prerrogativas económicas para hacer
efectivo el principio de igualdad.

1.1. Capacidad Individual Agraria.

La mujer campesina puede formar parte de los grupos
solicitantes de tierras y recibir unidad individual de dota-
ción o reconocimiento de derechos por dotación, amplia-
ción y creación de un nuevo centro de población.

Artículo 200. "Tendrá capacidad para obtener uni-
dad de dotación por los diversos medios que esta Ley
establece, el campesino que reúna los siguientes re-
quisitos:
I. Ser mexicano por nacimiento, hombre o mujer,
mayor de dieciséis años, o de cualquier edad si tiene
familia a su cargo;

IV	
V	

1.1.2 Separación de bienes para efectos agrarios.

La mujer ejidataria puede casarse o hacer vida marital
con ejidatario, conservando sus derechos sobre su parce-
la, ya que para los efectos de derechos agrarios el matri-
monio se entenderá celebrado bajo régimen de separa-
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ción de bienes, por lo que en una misma familia el hom-
bre y la mujer pueden tener ambos parcela sin que se con-
sidere acaparamiento de unidades de dotación.

Artículo 78. "Queda prohibido el acaparamiento de
unidades de dotación por una sola persona. Sin em-
bargo, cuando un ejidatario contraiga matrimonio o
haga vida marital con una mujer que disfrute de uni-
dad por dotación, se respetará la que corresponda a
cada uno.

Para los efectos de derechos agrarios, el matrimo-
nio se entenderá celebrado bajo el régimen de sepa-
ración de bienes".

1.1.3 Derecho de voz y voto

Las mujeres con derechos agrarios, tienen derecho y
obligación de participar en las Asambleas Ordinarias,
Extraordinarias y de Balance y Programación, y tendrán
voz y voto en todos los casos, asimismo, tienen capaci-
dad para ser electas en cualquier cargo del Comisariado
Ejidal y Consejo de Vigilancia.

Artículo 45. "Las mujeres que disfruten de derechos
ejidales tendrán voz y voto en las Asambleas Genera-
les y serán elegibles para cualquier cargo en los Co-
misariados y en los Consejos de Vigilancia".

1.1.4 Contrato de Arrendamiento o Aparceria y utilización
de trabajo asalariado.

La mujer con familia a su cargo, incapacitada para tra-
bajar directamente la tierra por sus labores domésticas y
la atención a los hijos menores que de ella dependen, po-
drá celebrar contrato de arrendamiento o aparcería so-
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bre su parcela sin perder sus derechos agrarios, siempre
que solicite autorización a la Asamblea General. La au-
torización debe ser por escrito y por el plazo de un año,
renovable previa comprobación de que subsista la causa
que originó el contrato. También puede utilizar trabajo
asalariado en su parcela.

Artículo 76. ''Los derechos a que se refiere el artícu-
lo anterior no podrán ser objeto de contratos de apar-
cería, arrendamiento o cualesquiera otros que impli-
quen la explotación indirecta o por terceros, o el em-
pleo de trabajo asalariado, excepto cuando se trate
de:

Mujer con familia a su cargo, incapacitada
para trabajar directamente la tierra, por sus labores
domésticas y la atención a los hijos menores que de
ella dependan, siempre que vivan en el núcleo de po-
blación;

Menores de 16 años que hayan heredado los
derechos de ejidatarios;

III. Incapacitados, y;
IV V. Cultivos o labores que el ejidatario no pueda

realizar oportunamente aunque dedique todo su
tiempo y esfuerzo.

Los interesados solicitarán la autorización corres-
pondiente a la Asamblea General, la cual deberá ex-
tenderla por escrito y para el plazo de un año, reno-
vable, previa comprobación de la excepción aduci-
da'.

1.1.5 Derecho de Alimentos.

La viuda y los hijos menores tienen derecho a recibir ali-
mentos del sucesor del titular fallecido, con los produc-
tos de la parcela, la primera hasta su muerte o cambio de
estado civil y los segundos hasta que cumplan 16 años,
salvo que estén totalmente incapacitados física o mental-
mente.



14

Artículo 83. -En ningún caso se adjudicarán los de-
rechos a quienes va disfruten de unidad de dotación.
Esta corresponderá en su totalidad a un solo sucesor,
pero en todos los casos en que se adjudiquen derechos
agrarios por sucesión, el heredero estará obligado a
sostener, con los productos de la unidad de dotación
a los hijos menores que dependían económicamente
del ejidatario fallecido, hasta que cumplan 16 años,
salvo que estén totalmente incapacitados, física o
mentalmente, para trabajar, y a la mujer legítima
hasta su muerte o cambio de estado civil".

El nuevo ejidatario perderá sus derechos a la unidad de
dotación si no cumple con la obligación económica a que
queda comprometido para el sostenimiento de la viuda e
hijos menores de 16 años o con incapacidad total que de-
pendían del ejidatario fallecido.

Artículo 85. -El ejidatario o comunero perderá sus
derechos sobre la unidad de dotación y, en general,
los que tenga COMO miembro de un núcleo de pobla-
ción ejidal o comunal, a excepción de los adquiridos
sobre el solar que le hubiere sido adjudicado en la
zona de urbanización, cuando:

No trabaje la tierra personalmente o con su fa-
milia, durante dos años consecutivos o más, o deje de
realizar por igual lapso los trabajos que le correspon-
den, cuando se haya determinado la explotación co-
lectiva, salvo en los casos permitidos por la Ley;

Hubiere adquirido los derechos ejidales por
sucesión y no cumpla durante un año con las obliga-
ciones económicas a que quedó comprometido para
el sostenimiento de la mujer e hijos menores de /6
años o con incapacidad total permanente que depen-
dían del ejidatario fallecido.

En estos casos, la nueva adjudicación se hará si-
guiendo el orden de sucesión del anterior 1 itular, au-
tor de la herencia:

III. Destine los bienes ejidales a fines ilícitos.
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!V. Acapare la posesión o el beneficio de otras
unidades de dotación, en los ejidos ya constituidos.

V. Sea condenado por sembrar o permitir que se
siembre en su parcela, mariguana, amapola o cual-
quier otro estupefaciente.

En caso de privación de derechos la unidad de dotación
queda destinada al sostenimiento del grupo familiar que
dependía económicamente del campesino sancionado,
salvo que la privación se fundamente en el incumpli-
miento de los derechos alimentarios de la familia del titu-
lar anterior.

Artículo 86. -Al decretarse en contra de un ejidata-
rio la pérdida de una unidad de dotación, ésta deberá
adjudicarse a quien legalmente aparezca como su he-
redero quedando por tanto destinada dicha unidad al
sostenimiento del grupo familiar que económicamen-
te dependía del campesino sancionado; salvo lo dis-
puesto en la fracción II del Artículo anterior".

1.1.6 Designación de Sucesión Ejidal.

El ejidatario tiene la facultad de designar sucesor en sus
derechos sobre la parcela y en los demás inherentes a su
calidad de ejidatario de entre su cónyuge e hijos y sólo a
falta de ellos a la persona con la que haga vida marital,
siempre que dependan económicamente de él.

Artículo 81. 'El ejidatario tiene la facultad de desig-
nar a quien debe sucederle en sus derechos sobre la
unidad de dotación y en las demás inherentes de eji-
datario, de entre su cónyuge e hijos, y en defecto de
ellos, a la persona con la que haga vida marital, siem-
pre que dependan económicamente de él.

A falta de las personas anteriores, el ejidatario
formulará una lista de sucesión, en la que consten los
nombres de las personas y el orden de preferencia
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conforme al cual deba hacerse la adjudicación de de-
rechos a su fallecimiento, siempre que también de-
pendan económicamente de él".

1.1.7 Sucesión Ejidal sin designación.

Si el ejidatario no designó sucesores o los señalados care-
cen de capacidad agraria, los derechos agrarios se trans-
mitirán de acuerdo con el siguiente orden de preferencia:
a' la cónyuge que sobreviva, a la mujer con la que haya
hecho vida marital y procreado hijos y, a falta de ésta, a
aquélla con la que hubiera hecho vida marital durante
los dos últimos años.

Artículo 82. "Cuando el ejidatario no haya hecho de-
signación de sucesores, o cuando ninguno de los se-
ñalados pueda heredar por imposibilidad material o
legal los derechos agrarios se transmitirán de acuer-
do con el siguiente orden de preferencia:

Al cónyuge que sobreviva;
A la persona con la que hubiera hecho vida ma-

terial y procreado hijos;
A uno de los hijos del ejidatario;
A la persona con la que hubiera hecho vida ma-

terial durante los dos últimos años, y;
e) A cualquiera otra persona de las que dependan

económicamente de él.
En los casos a que se refieren los incisos b), c) y e),

si al fallecimiento del ejidatario resultan dos o más
personas con derechos a heredar, la Asamblea opina-
rá quien de entre ellas debe ser el sucesor, quedando
a cargo de la Comisión Agraria Mixta la resolución
definitiva que deberá emitir en el plazo de treinta
días. Si dentro de los treinta días siguientes a la reso-
lución de la Comisión, el heredero renuncia formal-
mente a sus derechos, se procederá a hacer una nueva
adjudicación, respetando siempre el orden de prefe-
rencias establecido en este Artículo".
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1.2 Prerrogativas, Derechos preferentes y Garantias
Económicas y Sociales en las que participa la mujer, en
su carácter de ejidataria, jornalera y campesina con
derechos a salvo.

En su carácter de ejidataria, trabajadora rural y campesi-
na con derechos a salvo, la mujer participa en todas pre-
rrogativas, derechos preferentes, formas de organización
y garantías económicas y sociales que establece la Ley
para los núcleos agrarios en general y ejidatarios, comu-
neros y pequeños propietarios de predios equivalentes a
la unidad mínima de dotación individual en los ejidos.

I.2.1 Solar urbano.

Los derechos que a continuación se mencionan, son in-
dependientes de los que corresponden al esposo si tam-
bién es ejidatario.

La ejidataria tiene derecho a recibir gratuitamente,
como patrimonio familiar un solar en la zona de urbani-
zación, cuya asignación se hará por sorteo.

Artículo 93.

La avecinada tiene derecho a adquirir por compra o
arrendamiento un solar en la zona de urbanización,
siempre que se dedique a una ocupación útil a la comuni-
dad, quedando obligada a contribuir a la realización de
obras de beneficio social en favor del núcleo.

Artículo 93.

La mujer campesina compradora de un solar urbano,
adquirirá el pleno dominio al cubrir totalmente el precio,
siempre que haya construido casa y habitado en ella du-
rante 4 años. El plazo máximo para pago de solares ur-
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banos será de 5 años. Los pagos se harán al Comisariado
Ejidal el que extenderá recibo por este concepto.

Artículos 93, 95 y 96.

La Secretaría de la Reforma Agraria, en coordinación
con los Organismos correspondientes, deberá proporcio-
nar proyectos de construcción de casas adecuadas a cada
zona y la asistencia técnica necesaria.

Artículo 94.

La mujer campesina ejidataria o avecindada recibirá a
su nombre el certificado de derechos a solar, que garanti-
ce la posesión y cuando haya transcurrido el término se-
ñalado y cumplido los requisitos, se le expedirá el título
de propiedad que se inscribirá en el Registro Agrario Na-
cional y en el Registro Público de la Propiedad de la enti-
dad correspondiente.

Artículo 100.

1.2.2 Crédito.

El ejido tiene capacidad jurídica para contratar crédito a
través del Comisariado, por lo que las mujeres ejidata-
rias o comuneras serán incluidas en los contratos de cré-
dito del ejido, asumiendo las mismas obligaciones que
los ejidatarios.

Artículo 156.

1.2.3 Recursos Forestales.

Las mujeres ejidatarias o comuneras tienen los mismos
derechos que los ejidatarios o comuneros para aprove-
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char los pastos para el mantenimiento de su ganado,
para aprovechar los montes de uso común, para emplear
libremente la madera muerta para usos domésticos y
para utilizar maderas Vivas en la construcción de habita-
ciones, aún cuando esté casada o haga vida marital con
otro ejidatario o comunero.

Artículo 138.

1.2.4 Recursos Turísticos.

Las mujeres ejidatarias o comuneras con sus derechos le-
galmente reconocidos, tienen los mismos derechos que
los hombres para participar en los beneficios de este tipo
de explotaciones, ya que pertenecen al núcleo en general.

Artículo 144.

1.2.5 Seguro Social.

Las mujeres ejidatarias y comuneras con derechos legal-
mente reconocidos, tienen derecho a recibir los benefi-
cios que en su calidad de productores reciba el núcleo
agrario; a adquirir con las mismas prerrogativas que la
Ley otorga a las cooperativas de consumo, los artículos
de primera necesidad y los que requieran para la produc-
ción de sus parcelas.

Artículos 187 y 188.

1.2.6 Capacitación y Adiestramiento.

Las mujeres ejidatarias y comuneras tienen derecho a re-
cibir los beneficios de la capacitación y adiestramiento
que otorgue el Estado.

Artículo 184.
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1.2.7 Expropiación de Bienes Ejidales.

Toda expropiación de bienes ejidales o comunales debe-
rá hacerse por decreto presidencial y mediante indemni-
zación. La indemnización por expropiación de los bienes
dotados pertenecen al núcleo agrario, pero en todo caso
la indemnización por bienes distintos a la tierra, tales
como casa habitación, huertos y corrales, se hará de in-
mediato a cada uno de los ejidatarios o ejidatarias en lo
individual.

Artículos 121, 122 y 123.

1.2.8 Derecho de las egresadas de escuelas medias para
ser incluidas en los censos de capacitados y recibir
tierras.

Las mujeres que terminen estudios en las escuelas de en-
señanza agrícola media, especial o subprofesional que
reúnan los requisitos de la capacidad individual en mate-
ria agraria, tienen derecho a ser incluidas como campesi-
nas capacitadas en los censos de su pueblo de origen, a
formar parte de nuevos centros de población y a ser aco-
modadas en unidades de dotación disponibles en otros
ejidos.

Artículo 201.

1.2.9 Derecho de las Jornaleras a ser incluidas en los
censos de capacitados.

Las trabajadoras de las haciendas o fincas afectables tie-
nen derecho a concurrir entre los capacitados, debiendo
las autoridades agrarias incluirlas de oficio, o a solicitud
de las interesadas, en los censos que se levanten con mo-
tivo de los expedientes agrarios que se inicien cuando el
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lugar en que residan quede dentro del radio de afectación
del poblado solicitante.

Artículo 202.

1.2.10 Derecho al acomodo en tierras ejidales o
comunales excedentes.

Las mujeres jornaleras tienen derecho al acomodo en las
superficies excedentes de las tierras restituidas o dotadas
a un núcleo de población y a obtener gratuitamente una
unidad de dotación en los centros de población.

Artículo 202.

1.2.11. Derecho por haber abierto tierras al cultivo.

Tienen derecho a ser reconocidas como ejidatarias las
campesinas de un núcleo de población que no figuraron
en la solicitud o en el censo, pero que hayan cultivado lí-
cita y pacíficamente terrenos de ejido de un modo regular
durante 2 o más años, siempre y cuando su ingreso y su
trabajo no hayan sido en perjuicio de un ejidatario con
derechos.

Artículos 72 fracciones III, V, VI y VII y 242.

1.3. Unidad Agrícola Industrial para la Mujer.

Las mujeres no ejidatarias, mayores de 16 años, tienen
derecho a formar parte de la Unidad Agrícola Industrial
para la Mujer Campesina, la que deberá constituirse en
cada ejido o comunidad, debiéndosele asignar una uni-
dad de dotación en la que se establecerá una granja agro-
pecuaria e industrias rurales para las mujeres.

En esta Unidad, se establecerán además de las granjas
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o industrias, servicios e instalaciones destinadas específi-
camente a la protección de la mujer campesina.

Todas las mujeres del núcleo agrario, aún las que no
forman parte de la Unidad Agrícola Industrial, tienen
derecho a beneficiarse con los servicios que promueva la
Unidad, como guarderías infantiles, centros de costura y
educación, molinos de nixtamal, etc.

Artículo 103. "En cada ejido que se constituya debe-
rá reservarse una superficie igual a la unidad de dota-
ción, localizada en las mejores tierras colindantes
con la zona de urbanización, que será destinada al es-
tablecimiento de una granja agropecuaria y de indus-
trias rurales explotadas colectivamente por las muje-
res del núcleo agrario, mayores de 16 años, que no
sean ejidatarias" .

Artículo 104. "En los ejidos ya constituidos, la uni-
dad agropecuaria y de industrias rurales de las muje-
res se establecerá en alguna de las parcelas vacantes
o en terrenos de la ampliación, si la hubiere, una vez
que se hayan satisfecho las necesidades de las escue-
las del poblado".

Artículo 105. "En la Unidad señalada para la pro-
ducción organizada de las mujeres del ejido se inte-
grarán las guarderías infantiles, los centros de costu-
ra y educación, molinos de nixtamal y en general to-
das aquellas instalaciones destinadas específicamen-
te al servicio y protección de la mujer campesina".

1.3.1 Nueva normatividad.

El día 7 de Junio de 1984, el Diario Oficial de la Federa-
ción publicó el Acuerdo del C. Secretario de la Reforma
Agraria, por medio del cual se establecen las nuevas
"Normas para la Organización y Funcionamiento de la
Unidad Agrícola Industrial para la Mujer", en cuyo ar-
tículo 2° transitorio se derogan las normas emitidas para
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tal objeto y publicadas en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 5 de Abril de 1979.

Las partes más importantes de las nuevas normas se
resumen bajo los siguientes rubros:

1.3.2 Fomento.

En la nueva normatividad se establece como autoridades
competentes a la Subsecretaría de Organización Agraria,
la Dirección General de Organización Agraria y las dife-
rentes Unidades Administrativas, que en materia de pro-
cedimientos agrarios y tenencia de la tierra intervienen
en la adjudicación de la parcela y expedición del título o
certificado de derechos agrarios correspondientes.

Aún cuando las autoridades normativas podrán reali-
zar sus acciones en colaboración con el Voluntariado de
la Secretaría, se establece con toda claridad que la Uni-
dad Agrícola Industrial para la Mujer es una acción deri-
vada de la Ley Federal de Reforma Agraria, bajo la res-
ponsabilidad de la Secretaría como dependencia del Eje-
cutivo Federal, y no como Programa de Acción Social
del Voluntariado como tradicionalmente se ha maneja-
do.

El fomento de la Unidad Agrícola Industrial para la
Mujer, queda en las nuevas normas a cargo de la Secreta-
ría de la Reforma Agraria, de las mujeres interesadas y
de las autoridades internas de los núcleos agrarios indis-
tintamente, dándole intervención expresa al Comisaria-
do Ejidal y al Consejo de Vigilancia, para que certifique
la integración del grupo de promoventes y el acta consti-
tutiva de la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer.

Durante las acciones de fomento se establece un perío-
do de 60 días para que el grupo gestor con asesoría de la
Delegación Agraria elabore el proyecto económico de la
Unidad, dándole intervención a la institución de crédito
que vaya a financiarlas.
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Artículos 1,2 y 3.

1.3.3. Constitución y Registro

La Delegación Agraria convocará al grupo proniovente
a la Junta General Constitutiva de la Unidad, a la que
deberán asistir las autoridades internas del núcleo agra-
rio, estableciéndose el tipo de trabajo, los requisitos y
contenido del acta de la Asamblea Constitutiva.

Se establece la integración del expediente respectivo,
así como períodos para que la Delegación Agraria lo tur-
ne a la Dirección General de Organización Agraria y a su
vez ésta revise, dictamine y tramite su inscripción en el
Registro Agrario Nacional.

Artículos 7,8,9 y 10.

Se amplían los criterios para la adjudicación de la par-
cela a la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer, esta-
bleciéndose la posibilidad de que se abran nuevas tierras
al cultivo, si esto es posible.

Artículos 4,5 y 6.

1.3.4 Consolidación

Se establece para la consolidación de la Unidad la inte-
gración de objetivos económicos, como granjas agrope-
cuarias e industrias rurales, que deben ser conexas a la
actividad económica del ejido, así como la promoción de
servicios educativos, de capacitación y de salud para las
mujeres campesinas. La consolidación se promoverá
cuando los objetivos de una Unidad tengan que ser reo-
rientados, ampliados y complementados con la presta-
ción de servicios sociales.

Artículo 11.
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Cuando la capacidad económica de la Unidad lo re-
quiera, para el logro de sus objetivos podrá organizar
Secciones, de acuerdo a las actividades que desarrolle,
incluyendo trabajos de manufactura o comercialización
contratados con terceros.

Artículo 38.

1.3.5. Suspensión o terminación de actividades.

La Unidad Agrícola Industrial para la Mujer podrá sus-
pender temporal o definitivamente sus actividades pro-
ductivas por incosteabilidad o cambio de proyecto, en
cuyo caso la empresa podrá ser adquirida por el núcleo
agrario a que pertenece, siendo responsabilidad de la Se-
cretaría de la Reforma Agraria y de la institución de cré-
dito con la que opere la Unidad Agrícola Industrial para
la Mujer, la elaboración de nuevos proyectos para que
reanuden sus actividades, siendo improcedente el dar por
concluida en forma definitiva la existencia de la Unidad
Agrícola Industrial para la Mujer, ya que por ley ésta
debe existir en cada núcleo agrario.

Artículos 47 y 48.
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II. DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE
CREDITO RURAL, RELATIVAS A LA MUJER
CAMPESINA.

HA Capacidad de crédito.

La Ley General de Crédito Rural establece como sujetos
de crédito del sistema oficial y de la banca privada, a di-
ferentes tipos de personas morales como son los Ejidos,
las Comunidades y la Unidad Agrícola Industrial para la
Mujer, constituída conforme al artículo 103 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

Esto significa que las mujeres campesinas no ejidata-
rias mayores de 16 años que se organicen y constituyan
una Unidad Agrícola Industrial para la Mujer, tienen de-
recho a recibir crédito directo, siendo suficiente para tal
efecto su inscripción en el Registro Agrario Nacional, el
cual procede una vez que levanten el acta constitutiva en
la que se apruebe el proyecto económico y social de la
Unidad, según lo establecen las normas publicadas en el
Diario Oficial de la Federación el 7 de Junio de 1984.

Artículo 54. "Para los efectos de esta Ley se consi-
deran sujetos de crédito del Sistema Oficial de Cré-
dito Rural y de la Banca Privada, las personas mora-
les y físicas que se señalan a continuación:

111 	
IV 	

VI 	
VII La mujer campesina, en los términos del artícu-
lo 103 de la Ley Federal de Reforma Agraria.
VIII 	
IX 	
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Asimismo, se consideran..., dicten las Secretarías de
la Reforma Agraria y de Agricultura y Recursos Hi-
dráulicos."

11.2 Preferencia para recibir crédito.

En esta parte sólo se citan los artículos aplicables, por lo
que deberán consultar específicamente los artículos de la
Ley General de Crédito Rural.

La Ley que se comenta establece que el Sistema de
Crédito Rural atenderá preferentemente a los sujetos de
crédito que operen bajo el régimen de explotación colec-
tiva, incluyendo a la mujer campesina.

Lo anterior, significa que la Unidad Agrícola Indus-
trial para la Mujer que realiza actividades colectivas tie-
ne preferencia para recibir crédito sobre otros sujetos,
cuya explotación no sea colectiva, incluyendo a los eji-
dos.

Otras disposiciones de la Ley General de Crédito Ru-
ral que benefician a las mujeres ejidatarias y comuneras
en su carácter de integrantes del sujeto de crédito, ejido o
comunidad.

Artículos 63, 64, 65, 66, 67, 81, 82, 83, 84, 87, 110,
111, 112, 114 y 115.
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III. DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, ESPECIFICAMENTE REFERIDAS
A LA MUJER.

III.I. Principio de Igualdad.

La igualdad entre hombres y mujeres no significa identi-
dad entre unos y otros, ya que existe una natural diferen-
cia biológica.

En este sentido la Ley, al establecer un capítulo relati-
vo al trabajo de las mujeres, protege la maternidad y la
conservación del hogar.

Cabe enfatizar que la Ley no establece para la mujer
una protección especial en razón de su sexo, sino de sus
funciones sociales y biológicas, por lo tanto, las mujeres
tienen los mismos derechos y obligaciones que los hom-
bres.

Artículo 164. -Las mujeres disfrutan de los mismos
derechos y tienen las mismas obligaciones que los
hombres.-

Artículo 165. Las modalidades que se consignan en
este capítulo tienen como propósito fundamental, la
protección de la maternidad.-

Las trabajadoras, sin perjuicio de su salario, no po-
drán realizar su trabajo en labores insalubres o peligro-
sas, ni nocturno ni en horas extraordinarias, cuando se
ponga en peligro su salud, la del producto o la del infan-
te.
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Artículo 166. "Cuando se ponga en peligro la salud
de la mujer, o la del producto, ya sea durante el esta-
do de gestación o el de lactancia y sin que sufra per-
juicio en su salario, prestaciones y derechos, no se
podrá utilizar su trabajo en labores insalubres o peli-
grosas, trabajo nocturno industrial, en estableci-
mientos comerciales o de servicio después de las diez
de la noche, así como en horas extraordinarias."

1II.1.1 Madres trabajadoras

Para proteger a las mujeres trabajadoras la Ley establece
derechos durante el embarazo, antes y después del parto
y durante la lactancia, así como respecto de su puesto,
salario y antigüedad.

Artículo 170. "Las madres trabajadoras tendrán los
siguientes derechos:

Durante el período del embarazo, no realizarán
trabajos que exijan esfuerzos considerables que sig-
nifiquen un peligro para su salud en relación con la
gestación, tales como levantar, tirar o empujar gran-
des pesos, que produzcan trepidación, estar de pie
durante largo tiempo o que actuen o puedan alterar
su estado psíquico y nervioso;

Disfrutará de un descanso de seis semanas an-
teriores y seis posteriores al parto;

Los períodos de descanso a que se refiere la
fracción anterior se prorrogarán por el tiempo nece-
sario en el caso de que se encuentren imposibilitadas
para trabajar a causa del embarazo o del parto;

En el período de lactancia tendrán dos repo-
sos extraordinarios por día, de media hora cada uno,
para alimentar a sus hijos en el lugar adecuado e hi-
giénico que designe la empresa;

V. Durante los períodos de descanso a que se re-
fiere la fracción II percibirán su salario íntegro. En
los casos de prórroga mencionados en la fracción III,
tendrán derecho al cincuenta por ciento de su salario
por un período no mayor de sesenta días;
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Al regresar al puesto que desempeñaban,
siempre que no haya transcurrido más de un año de
la fecha del parto; y

A que se computen en su antigüedad los pe-
ríodos pre y post natales.

Artículo 172. "En los establecimientos en que traba-
jen mujeres, el patrón debe mantener un número sufi-
ciente de asientos o sillas a disposición de las madres
t rabajadoras.-

111.1.2 Guardería Infantil.

Las madres trabajadoras, tienen derecho a recibir gratui-
tamente los servicios de guardería infantil.

Artículo 171. "Los servicios de guardería infantil se
prestarán por el Instituto Mexicano del Seguro So-
cial, de conformidad con su Ley y disposiciones re-
glamentarias.-

111.2 Derechos laborales en los que participa la mujer en
su carácter de trabajadora.

111.2.1. Derecho al Trabajo.

Artículo 3o. "El trabajo es un derecho y un deber so-
ciales. No es artículo de comercio, exige respeto
para las libertades y dignidad de quien lo pi-esta y
debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida,
la salud y un nivel económico decoroso para el traba-
jador y su familia.

No podrán establecerse distinciones entre los tra-
bajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo reli-
gioso, doctrina política o condición social.

Asimismo, es de interés social promover y vigilar
la capacitación y el adiestramiento de los trabajado-
res."
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Artículo 4o. 'No se podrá impedir el trabajo a ningu-
na persona ni que se dedique a la profesión, industria
o comercio que le acomode siendo lícitos. El ejercicio
de estos derechos sólo podrá vedarse por resolución
de la autoridad competente cuando se ataquen los de-
rechos de terceros o se ofendan los de la sociedad:

P•

Artículo 5o. "Las disposiciones de esta Ley son de
orden público, por lo que no producirá efecto legal, ni
impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea es-
crita o verbal, la estipulación que establezca:

II 	
III 	
IV 	
V 	
VI 	
VII 	
VIII 	
IX 	
X 	
XI 	
XII 	
XIII 	

111.2.2 Jornada de Trabajo.

La Ley establece la jornada máxima de trabajo, el dere-
cho a cobrar un cien por ciento más del salario que co-
rresponda a las horas normales, cuando no exceda de
nueve horas y de un doscientos por ciento más cuando
exceda de nueve horas a la semana, sin que ningún tra-
bajador esté obligado a prestar más de tres horas diarias
en forma extraordinaria.

Artículo 61. "La duración máxima de la jornada se-
rá: ocho horas la diurna, siete la nocturna y siete ho-
ras y media la mixta."
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Artículo 66. Podrá también prolongarse la jornada
de trabajo por circunstancias extraordinarias, sin
exceder nunca de tres horas diarias ni de tres veces
en una semana."

Artículo 67. "Las horas de trabajo a que se refiere el
artículo 65, se retribuirá con una cantidad igual a la
que corresponda a cada una de las horas de la jorna-
da.

Las horas de trabajo extraordinario se pagarán
con un ciento por ciento más del salario que corres-
ponda a las horas de la jornada.-

Artículo 68. "Los trabajadores no están obligados a
prestar su servicios por un tiempo mayor del permiti-
do en este capítulo.

La prolongación del tiempo extraordinario que
exceda de nueve horas a la semana, obliga al patrón
a pagar al trabajador el tiempo excedente con un
doscientos por ciento más del salario que correspon-
da a las horas de la jornada, sin perjuicio de las san-
ciones establecidas en esta Ley.-

111.2.3. Días de Descanso.

Artículo 69. "Por cada seis días de trabajo disfruta-
rá el trabajador de un día de descanso, por lo menos,
con goce de salario íntegro.-

Artículo 70. "En los trabajos que requieran una la-
bor continua, los trabajadores y el patrón fijarán de
común acuerdo los días en que los trabajadores de-
ban disfrutar de los de descanso semanal.-

Artículo 71. "En los reglamentos de esta Ley se pro-
curará que el día de descanso semanal sea el domin-
go.

Los trabajadores que presten servicio el día do-
mingo tendrán derecho a una prima adicional de un
veinticinco por ciento, por lo menos, sobre el salario
de los días ordinarios de trabajo."
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Artículo 74. "Son días de descanso obligatorio:
1 El lo. de Enero;
II El 5 de Febrero,
III El 21 de Marzo;
IV El lo. de Mayo;
V El 16 de Septiembre;
VI El 20 de Noviembre;
VII El lo. de Diciembre de cada seis años, cuando
corresponda sa la transmisión del Poder Ejecutivo
Federal; y
VIII El 25 de Diciembre.-

El trabajo en días de descanso debe pagarse al doble
por el servicio prestado, sin que ningún trabajador esté
obligado a realizarlo.

Artículo 73. "Los trabajadores no están obligados a
prestar sus servicios en sus días de descanso. Si se
quebranta esta disposición, el patrón pagará al tra-
bajador, independientemente del salario que le co-
rresponda por el descanso, un salario doble por el
servicio prestado." _

111.2.4 Salario.

La Ley establece que a trabajo igual debe corresponder
igual salario, que debe pagarse en efectivo y en plazos no
mayores de una semana, formando parte del mismo el
aguinaldo, las gratificaciones y todo tipo de prestaciones
en especie que la Ley y los contratos otorguen a la traba-
jadora. La trabajadora dispondrá libremente de su sala-
rio, el cual es irrenunciable, siendo nula su cesión a favor
del patrón o de terceras personas, siendo únicamente de-
ducibles los descuentos que establece la Ley.

Artículo 84. "El salario se integra con los pagos he-
chos en efectivo, por cuota diaria, gratificaciones,
percepciones, habitación, primas, comisiones, pres-
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taciones en especie y cualquier otra cantidad de pres-
tación que se entregue al trabajador por su trabajo.

Artículo 85. "El salario debe ser remunerador y
nunca menor al fijado como mínimo de acuerdo con
las disposiciones de esta Ley. Para fijar el importe
del salario se tomarán en consideración la cantidad y
calidad del trabajo.

En el salario por unidad de obra, la retribución que
se pague será tal, que para un trabajador normal, en
una jornada de ocho horas, de por resultado el monto
del salario mínimo, por lo menos.-

Artículo 86. "A trabajo igual, desempeñado impues-
to, jornada y condiciones de eficiencia también igua-
les, debe corresponder salario igual.-

Artículo 98. "Las trabajadoras despondrán libre-
mente de sus salarios. Cualquier disposición o medi-
da que desvirtúe este derecho será nula.-

Artículo 99. "El derecho a percibir el salario es irre-
nunciable. Lo es igualmente el derecho a percibir los
salarios devengados.-

Las deudas que el trabajador contraiga con el patrón
en ningún caso devengarán intereses.

Artículo 111. "Las deudas contraídas por los traba-
jadores con sus patrones en ningún caso devengarán
intereses."

El salario es inembargable salvo en el caso de que se
trate de pensiones alimenticias que deberán ser decreta-
das por las autoridades competentes.

Artículo 112. Los salarios de los trabajadores no
podrán ser embargados, salvo el caso de pensiones
alimentcias decretadas por la autoridad competente
en beneficio de las personas señaladas en el artículo
110, fracción V.
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Los patrones no estan obligados a cumplir ninguna
otra orden judicial o administrativa de embargo.-

111.2.5 Trabajadoras del Campo.

Las trabajadoras del campo son las que desarrollan labo-
res propias y habituales de la agricultura, de la ganade-
ría, y forestales al servicio de un patrón. Cuando estas
trabajadoras tengan más de tres meses en su empleo, se
presume que son trabajadoras de planta.

Los patrones además de pagar los salarios tienen obli-
gación de dar sin costo alguno a las trabajadoras, habita-
ciones adecuadas e higiénicas de acuerdo a las personas
que dependan económicamente de ella y un terreno con-
tiguo para la cría de animales de corral. También tiene
obligación el patrón de prestar asistencia médica a sus
trabajadoras o trasladarlas en caso de enfermedad al lu-
gar más cercano en el que existan servicios médicos.

Articulo 279. "Trabajadores del campo son los que
ejecutan los trabajos propios y habituales de la agrí-
cultura, de la ganadería y forestales, al servicio de un
patrón.

Los trabajadores en las explotaciones industriales
forestales se regirán por las disposiciones generales
de esta Ley.-

Artículo 280. Los trabajadores que tengan una
permanencia contínua de tres meses o más al servicio
de un patrón, tienen a su favór la presunción de ser
trabajadores de planta. -

Artículo 283. "Los patrones tienen las obligaciones
especiales siguientes:

1 	
II Suministrar gratuitamente a los trabajadores

habitaciones adecuadas e higiénicas, proporcionadas
al número de familiares o dependientes económicos,
y un terreno contiguo para la cría de animales de co-
rral;
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111 	
IV 	
V Proporcionar a los trabajadores y a sus fami-

liares asistencia médica o trasladarlos al lugar más
próximo en el que existan servicios médicos. Tam-
bién tendrán las obligaciones a que se refiere el ar-
tículo 504, fracción II;

VII 	

En relación con lo anterior, todas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, el artículo 12 de la Ley del Segu-
ro Social establece:

Artículo 12. ''Son sujetos de aseguramiento del régi-
men obligatorio:

Las personas que se encuentran vinculadas a
otras por una relación de trabajo cualquiera que sea
el acto que le de orígen y cualquiera que sea la perso-
nalidad jurídica o la naturaleza económica del pa-
trón y aun cuando éste, en virtud de alguna Ley espe-
cial, esté exento del pago de impuesto o derechos;7

Los miembros de sociedades cooperativas de
producción de administraciones obreras o mixtas; y

III. Los ejidatarios, comuneros, colonos y pe-
queños propietarios organizados. L del S.S.

111.2.6 Trabajadoras Domésticas.

Las trabajadoras domésticas son las que prestan los ser-
vicios de aseo; asistencia y todo lo referente al hogar de
una persona o familia. Además de la retribución, el pa-
trón debe proporcionarle los alimentos y la habitación,
que se estimaran equivalentes al cincuenta por ciento del
salario que se pague en efectivo, salvo pacto en contrario.

El patrón tiene obligación de respetar a la trabajadora
y de darle reposos suficientes para tomar sus alimentos y
de descanso durante la noche.

Cuando la trabajadora enferme, pero su enfermedad
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no sea de trabajo, el patrón deberá pagarle el salario que
le corresponda hasta por un mes; cuando no es crónica,
proporcionarle asistencia médica, mientras se cura o re-
cibe algún servicio asistencial o cuando la enfermedad es
crónica y la trabajadora ha prestado sus servicios por
más de seis meses.

Si la trabajadora muere, el patrón tiene obligación de
pagar todos los gastos del sepelio.

(Continúan disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo)

Artículo 331. "Trabajadores domésticos son los que
prestan los servicios de aseo, asistencia y demás pro-
pios o inherentes al hogar de una persona o familia."

Artículo 333. "Los trabajadores domésticos debe-
rán disfrutar de reposos sificientes para tomar sus
alimentos y de descanso durante la noche.-

Artículo 334. "Salvo lo expresamente pactado, la
retribución del doméstico comprende, además del
pago en efectivo, los alimentos y la habitación. Para
los efectos de esta Ley, los alimentos y habitación se
estimarán equivalentes al cincuenta por ciento del sa-
lario que se pague en efectivo."

Artículo 337. "Los patrones tienen las obligaciones
especiales siguientes:

Guardar consideración al trabajador domésti-
co, absteniéndose de todo mal trato de palabra o de
obra;

Proporcionar al trabajador un local comodo e
higiénico para dormir, una alimentación sana y satis-
factoria y condiciones de trabajo que aseguren la
vida y la salud; y

III. El patrón deberá cooperar para la instrucción
general del trabajador doméstico, de conformidad
con las normas que dicten las autoridades correspon-
dientes."
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Artículo 338. "Además de las obligaciones a que se
refiere el artículo anterior, en los casos de enferme-
dad que no sea de trabajo, el patrón deberá:

Pagar al trabajador doméstico el salario que le
corresponda hasta por un mes;

Si la enfermedad no es crónica, proporcionarle
asistencia médica entre tanto se logra su curación o
se hace cargo del trabajador algún servicio asisten-
cial; y

III. Si la enfermedad es crónica y el trabajador ha
prestado sus servicios durante seis meses por lo me-
nos, proporcionarle asistencia médica hasta por tres
meses, o antes si se hace cargo del trabajador algún
servicio asistencial."

Artículo 339. "En caso de muerte, el patrón sufra-
gará los gastos del sepelio."

111.2.7 Industria Familiar.

Se consideran industrias Familiares a los talleres en los
que exclusivamente trabajan los cónyuges, sus ascen-
dientes, descendientes y pupilos.

A estos Talleres no se aplican las disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo.

Artículo 351. "Son talleres familiares aquellos en
los que exclusivamente trabajan los cónyuges, sus as-
cendientes, descendientes y pupilos." -

Artículo 352. "No se aplican a los talleres familia-
res las disposiciones de esta Ley, con excepción de
las normas relativas a higiene y seguridad."

Artículo 353. "La Inspección del Trabajo vigilará el
cumplimiento de las normas a que se refiere el artícu-
lo anterior."



LEY DE AMPARO.

Cuando las Autoridades violen en perjuicio directo de
los interesados, alguna de las garantías establecidas en la
Constitución, la mujer puede promover el Juicio  de Am-
paro por sí, por un representante, por su defensor o por
medio de un pariente o persona extraña.

La mujer casada puede pedir amparo sin necesidad de
autorización del marido.

Artículos 4 y 7 de la Ley de Amparo.

En los casos en los cuales no se reproduce el texto integral de los ar-
tículos mencionados, son disposiciones indistintas de la Legislación
Mexicana, es decir, que no son relativas expresamente a la mujer y
se aplican en general.

Se agradece la colaboración en la recopilación de este material a la
Secretaría de la Reforma Agraria, Subsecretaría de Organización.



Esta edición de la Comisión Nacional de Ideología del Comité Eje-
cutivo Nacional de PRI, consta de 20,000 ejemplares y se terminó de
imprimir el 7 de agosto de 1984; en la Ciudad de México.

Se autoriza la reproducción total o parcial de los materiales, citando
la fuente.
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